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Algunos aspectos de los problemas actuales 
de la Seguridad Social 

Secretario general de la Asociaci6n Internacional 
de la Seguridad Social (0 .1 .T.)  

Sr. Presidente: D. Antonio LASHERAS-SANZ: 

Sras. y Sres.: Una vez más volvemos a ocupar este salón que 
tan amablemente nos cede la Cámara de Industria, y a la que 
una vez m á s  tenemos que darle las más rendidas gracias, para 
actos de los que solemos celebrar con ocasión de la Junta Ge- 
neral Anual de nuestro Instituto de Actuarios. 

En esta ocasión, ocupa esta tribuna -aunque el local perte- 
nezca a la Cámara de Industria, virtualmente y moralmente, la 
tribuna pertenece al Instituto de Actuarios-, una persona ex- 
traordinariamente destacada en el campo de la Seguridad So- 
cial, el Doctor Leo Wildman, a quien conozco desde hace muchos 
años, va a llevar de su mano esta conferencia. Yo le conozco: 
creo que desde el año 1955, y fue en Méjico. Frie precisamente 
por presentación del Sr. Martí Bofill, aquí a mi izquierda. A 
partir de entonces, el Doctor Leo Wildman y yo, hemos tenido si 
no una estrecha relación, sí una bastante frecuente relación, que 
ha dado lugar' a una buena amistad entre él y yo, que me ha 
permitido apreciar a mayor abundamiento sus facultades. Apar- 
t e  del cargo que ocupa en la Asociación Internacional de la Se- 
guridad Social, ya que indica los conocimientos que tiene sobre 



la materia, yo, de "visu", de ciencia propia, he podido apreciar 
esos conocimientos y además otras cualidades, entre las que 
figura una de extraordinaria importancia, que es el gran sen- 
tido humanista que tiene. Es una persona extraordinariamente 
tratable, hasta el punto de que, anoche, cuando veníamos del 
Aeropuerto, y nos venía narrando algunos sucesos de su vida, 
yo venía con miedo de que el taxista perdiera el volante, por- 
que se reía a mandi'bula batiente por el humor y el gracejo con 
que lo contaba. 

En fin, éste es el Doctor Wildman, yo creo que basta el 
cargo que tiene para no necesitar de una mayor presentacih. 
Por lo tanto, como aquí no se ha venido a oírme a mí? sino 
al Doctor Wildman, le doy la bienvenida y le agradezco que 
haya tenido la amabilidad de aceptar la invitación que le hi- 
cimos para venir aqui a ilustrarnos con alguno de sus muchos 
conocimientos. Después de esto, le cedo la palabra, 

Sr. Leo WILDMAN: 

Señor Presidente, señoras y señores: 
En primer lugar, deseo agradecer a1 señor Presidente, mi 

dilecto amigo el profesor Antonio Lasheras S:anz, sus amablea 
palabras de pre~ntaciún, y también al Instituto de Actuarios 
por la gentileza de haberme invitado para dictar aqui, en Ma- 
drid, una conferencia. Pero quisiera primeramente "desdrama- 
tizar" esta invitación. No se trata de una conferencia, sino sim- 
plemente de. clomentarr algunas obse~aciones y experiencias SO,- 

bre el ,desarrollo de la Seguridad Social en dslerentes regiones. 

La semana pasada tuvo Iugar en Ginebra m Coloquio inrter- 
nacional sobre investigación en materia de Seguridad Social, 
convocado por el Instituto Internaciond de Estudios Laborales 
de la O. T. T. A este Coloquio, que ha durado cuatro días, asis- 
tieron profesores universitarios de diversas partes del mundo. 
Eistuvo presidido por e1 ex Ministro canadiense de Previsión 
Social. Lo interesante de esta reunión es que hemos reafirmado 
una verdad que conocemos desde haoe mucho tiempo: que es 
imposible definir la Seguridad Socid. 



En este Coloquio se' ha hablado de la política social y de la 
Seguridad Social. No se ha demostrado si la política social for- 
ma pwbe de la Seguridad Social o si, por el contrario, la Skgu- 
ridad Social está contenida en la política socid. EE decir, que 
la definición de la Seguridad Sociai hasta ahora se presenta 
muy diversifiada, según se la trate desde el pmto de vista po- 
lítico o adminktrativo, o también desde la posición subjetiva 
de los asegurados. 

Sin embargo, la Seguridad Sociai, tal como la vemos, de una 
manera empírica, encuadra en la definición dada por el Conve- 
nio (núm. 102) de la O. 1. T., sobre normas mínimas. Por lo tan- 
to, deseo referirme a este concepto de la Seguridad Smial, por- 
que siendo kan dificil una definición absoluta es mejor empezar 
por una noción sobre el tipo de Seguridad Social que queremos 
tratar. 

Entonces, la Seguridad Social, tal1 oomo se entiende en todas 
las arganizacionles internacionales, comprende los Seguros de 
Enfermedad, Maternidad, Accidentes del Trabajo y Enferme- 
dades Prof eisionales, Desempleo, Vejez, Invalidez y Sobrevivien- 
tes y las asignaciones familiares, además de otras formas su- 
plementarias. 

Un prokdema. que se ha planteado en el Coloquio menciona- 
do fue si  los préstamos a los jóvenw para cmtraer matrim0nio 
forma parte integrante o no de la Seguridad Social. De acuerdo 
con el criterio de la O. 1. T. en esta'materia, esta clase de bene- 
ficio no constituye una prmtaci,ón de Seguridad Social en el 
sentido estricto del término. También se pregunte si los prés-a 
tamos para la adquisición ide vivienda podrían induicse dentro 
de la Seguridad Social. En este caso, la respuesta es analogd 
a la anterior. 

A continuación voy a dividir esta exposición en tres partes : 
1) las tendencias modernas que se han verificado en los últimos 
añw en el desarrollo de la Seguridad Solci,al, especialmente en 
Europa; 2) la Seguridad Social ,en los países en vías de des- 
arroll,~, y 3) la Seguridad Social en el p1.a.m internacional. 

; Es interesante observar el proceso que se está v,erificando 
:.'en países que tienen una larga tradición en materia de Seguri- 



dad S~c ia l  complda, como, por ejemplo, en Nueva Zelandia, 
con excepción, en este país, del Seguro de Accidentes de Tra- 
ba-jo. He visitado Nueva Zelandia va.riasi veces y he podido com- 
probar un fenómeno curioso. Este pais, que desde 1938 tiene 
un régimen que abarca a toda I;a población contra todas las 
contingencias corrientes, está buscanda nuevas formas de pro- 
t ecc ih  social. Esto resulta interesante, porque se manifiesta 
aquí el mismo error co,metido en Alemania después de la gu2- 
r ra  de 1918, o sea, que al pensar que fuwon los primeros en 
introducir un nuevo sistema, &te era tan perfecto que no podía 
ser mejorado. 

IEl Gobierno de Nueva Zelandia, en estos momentos, procu- 
ra encontrar un nuevo sistema, que pr~bab~lemente es difícil de 
lograr en la medida deseada. Por e3ernpl0, las pensiones en Nue- 
va Zelandia han quedado sobre un nivel bastante bajo. La asis- 
tencia médica tampoclo ha mejorado substancialrnente desde 
1938: e igualmente las. ~dernás prestaciones han permanecido re- 
lativamente estáticas. 

Durante una entrevista para la televisihn me han hecho una 
pregunta que no esperaba oír en un país que desde hace más 
de treinta años tiene un régimen de Seguridad Social integral. 
Se me preguntó: '"¿Piensa que la Seguridad Social es una inter- 
ferencia en la vida privada de una persona?" Respondí que esa 
pregunta pertenecía al pensamiento d,el siglo pasado o de prin- 
cipios del 1900. Era la consecuencia del "Iaissez-f aire, laissez- 
psser",  del liberalismo absduto, que por cierto ya no existe 
en los países desarrollados. 

Esta preo,cupación de encsntra.r algo nuevo, al mismo tieni- 
po que analizar los  errores que se han podido cometer durante 
los Últimos treinta a.ños, es típica de un -país que ha cumplido 
los ide-ales de muchas décadas y que ahora está revisando el 
pasado : por un lado, con 'el espíritu y la esperanza de encontrar 
algo nuevo que-pueda colocar otra vez a Nueva Zelandia comv 
país pionero en la Seguridad Socilal, y por otro, con el presen- 
timiento :de que se han perdido muchas décadas, posiblemente 
en forma inútil. 

Merece destacarse esta tendenci,a, teniendo en cuenta que se 
trata de un pais con una economía eskable, donde la Seguridad 



Social está financiada por impuestos generales, que no tieae 
iiingún problema financiero ni tampoco adrnini,strativo, pero 
que procura algo Inédito, pazha volver a retornar su anterior pre- 
ponderancia. 

Me pauueció oportuno mencionar estos' antecedentes de un 
país que está fuera del marco del desarrollo de los otros países 
industrializados y que, salvo d Seguro de Accidentes, tiene un 
régirneg satisfactorio, extendido a toda l a  poblaci6n. Pero hay 
ciertas fallas en este r&imen y es necaario admitirlo. Sobw 
todo en lo que se refiere a las prestaciones médicas, debido a 
que no se dispone de un número suficiente de médicos, aunque 
este fenómeno --cabe decirlo- es también similar en diversos 
países dle Europa 

Es (decir, que el régimen de Segures Sociales está garanti- 
zando un mínimo social, pero permite a ciertas categorhs de 
personas tratar de mejorar las presta.ciones por iniciativa pri- 
vada o complementaria, 

El mismo fenómeno se observa, por ejemplo, en Gran Bre- 
taña. En ,este país existe -como es sabido- un régimen de 
Seguridad Social generalizado, pero financiado por cotizaciones 
en lugar de impuestos. Hace algunos años se unific6 el Minis- 
terio de Salud y el Ministerio de Seguridad Socid. Por una 
parte, existe un régimen de salud pública gratuito, con peque- 
fias excepciones, y las personas que idesean obtener un servicio 
mejor #o más rápido se incorporan 'a cajas privadas, no mutua- 
Ies, que h,asta ahora comprenden más de un millón y medio de 
asegurados. 

En Italia, hace dos años e ha dado ,el primer paso hacia un 
régimen generalizado de servicio de salud pública, que ha absor- 
bido tanto la afiliación de los beneficiarios. como las clínicas y 
los h80spitales perteneci,ent es a las instituciones de Seguridad 
Social. De manera que el Instituto ide Seguro de Enfermedad 
y el Instituto de Seguro de Accidentes se han quedado soI,amen- 
te con las prestaciones en dinem. 

Una segunda medida que está en preparacih es. un paso 
más hacia la centralización de la administración de los Seguros 
de. Enfermedad. Eisi decir, que en lugar de las diversas institu- 



ciones que se ocupan del Seguro ,de Enfermedad, funcionará en 
el Ministerio de Salud Piiblica un instituto o un centro o sarvi- 
cio especial que va, a asegurar una transicih hacia un verdade- 
ro régimen de salud pública. La razón para el establecimiento 
de este instituto es que el Seguro de Enfermedad, en Italia, ha 
tenido durante los Últimos afios un fuerte déficit, el cual, final- 
mente, el Gobierno ha tenido que solventarlo, 

El Gobierno ha tenido que subsanar este déficit recurriendo 
a los impuestos generales. Entonces la lósca  imponia que sr 
26 mijlones de personas aseguradas causan un déficit que debe 
ser pagado mediante impuestos generales que reeaen sobre 
toda la población, el Gobierno debía ,terminar con este estado 
tan poco satisfactorio. 

Según el proyecto de Ley sometido al. Paramento, se hace un 
avance hacia la generalización de ,m régimen de salud públiea 
financiado regulamente por el Estado. En el presupuesto del 
Ministerio de Salud o del ente semiautónomo, en el cuadro de 
dicho Ministerio, va. a figurar pmbablemente un crédito amplio 
directamente a cargo del Gobierno. 

Estas son, pues, algunas tendencias en los países desarro- 
llados que desde hace muchos años tienen un Seguro de Ehfer- 
medad. Parece una idea ya aceptada generalmente que la ga- 
rantía asegurada por un régimen obligatorio confirma solamen- 
te un mínimo y que no se debe impedir a aquellas personas que 
quieren mejorar la calidad de sus prestaciones, el poder hacer. 
lo a través ide regímenes complementarios. Idéntica tendencia 
existe, por ejemplo, en Irlanda, donde hay también un régimen 
generalizado. Igualinent e en Dinamarca, que aún mantiene 
Cajas de Seguro de Enfermedad libres o Mutualidades que exis- 
ten desde hace muchos 'años. Pero estas últimas están desapa- 
reciendo para convertirse en una especie de filiales del Minis- 
terio que se encargará en 10 futuro de las prestaciones médicas. 

La facultad de los megurados de procurar seguros compIe- 
mentarios mejores o mas ágiles rige también en el seguro de 
pensiones. En los últimos años, los fondos complementarios o 3 

las cajas de seguro de pensiones complementarias han prdife- I: j 

rado en  muchos paises, aunque de una manera más o mrnos a 



desordenada. Por ejemplo, en Gran Bretaña, existen hasta aho- 
ra 66.000 fondos complementarios; en Suiza, 17.000. En Cana- 
d6, los Estados Unidas y otros países Ia situación es semejante. 
El desarrollo de atas  instituciones hasta ahora ha sido de una 
manera libre, hasta que el Gobierno8 ha visto Ia necesidad de 
adoptar medidas de control. En Gran Bretaña se ha establecido 
wia Comisión Real que ha estudiado este problema. Hay gran- 
des disputas y problemas, especialmente : ¿Qué hacer con los 
fondos ? 

Es menester tener un mínimo de miembros, porque se han 
establecido fondos complementarios en diversas empresas pri- 
vadas y públicas (compañías de tranvías, etc.), cuando se tra- 
taba #de un número basitante grande. En Gran Bretaña se ha 
permitido a 40s patronos salir del Seguro Obligatorio y rease- 
gurarse en una compañia privada, como, por ejemplo, mutua- 
lidades o sociedades no lucrativas, a condición de que puedan 
garantizar a1 asegurado un tratamiento por lo menos tan favo- 
rable como el de la Ley. En Francia existe una cantidad de fon- 
dos comp1ementa;ri~s que están organizados aagún las ramas de 
actividad. El asegurado tiene derecho a la pensión garantizada 
por la Ley a la cual contribuye, lo mismo que su patrono. Pero, 
aparte de esto, en ciertos casos debe incmporarse al fondo com- 
pleme~ltario porque el mismo se ha establecido como consecuen- 
cia de un contrato colectivo, y por lo tmto todos los empleados 
de la rama de actividad respectiva esthi obligados a pertene- 
cer a dicho fondo. 

El problema de los fondos complementarios reviste gran 
interés, porque en diversos países representa una acumulación 
importante de capital. Por 40, es olbvio que el Estado se inte- 
resa en las finalidades de estm fondos, cuyo desarrollo es di- 
námico. 

He mencionado anteriormente la multiplicación de estas ins- 
tituciones en Gran B~etaiia y en Suiza. En los pa íw escandi- 
navos, en cambio, existen dos tipos de fondos complementarios: 
unos son obligatorios, sobre la base de contratos colectivos, y 
.otros son completamente vdunt a r i a  

xiste bastante confusih en lo que se refiere 'a los fondos 
lementarios, los cuales, como factor económico, son un fe- 



hómeno inte~esante. Por esta razón, los Gobiernos muestran 
preocupacidn por el desarrollo de estas instituciones y trakan 
de establecer ciertas medidas de control para conocer de qu& 
manera se utilizan los fondos, quiénes son las personas que pue- 
den pertenecer a estos regímenes complementarios, etc. 

Se puede afirmar que en los países desarrollados los Segu- 
ros Socialm clásicos no son la única forma de protección. Hay 
una tendencia manifiesta hacia otras alternativas que represen- 
iten un mejoramiento. Cada uno acepta la existencia de la Se- 
guridad Social como algo necesario, pero si pertenece a una 
categoría social con mayores posibilidadea económicas, se puede 
permitir organizar fondos complementarios y contribuir a las 
mismos. Esto puede considerarse también como una consecuen- 
cia del desarrollo de ciertos países. 

En síntesis, por un lado encontramos la aceptación de i d  

Seguridad Social como parte integrante de la vida social y eco- 
nómica del país, y por otro., la facultad de las categorías o in- 
dividuos para asegurarse independientemente y mejorar el ni- 
vel de las prestaciones del sistema general. Este movimiento 
nos hace recondar aquella v ie ja  concepción de los economistas 
de la escuela liberal, que veían a la Seguridad Social como un 
mal necesario que se debe aceptar. 

Creo que en estos momentos estamos un pooo más adellante 
y que ya hemos superado esta filosofía. Recientemente se hicie- 
ron unas encuestas públicas en Francia, a través del Institiat~ 
de la Opinión Pública, y el 95 por 100 de las personas que han 
participado en dichas encuestas contestaron que la Seguridad 
Social es importante y necesaria. Esto, para los que se ocupan 
de investigaciones en materia de Seguridad Social, es significa- 
tivo por diversas razones. Primeramente nos demuestra que 
muchas vaea las encuestas contienen preguntas un tanto sofis- 
ticadas, y después d resultado posiblemente no es típioo para 
la generalidad. En Francia, por ejemplo, se inquirió sobre l a  
importancia de la Seguridad Social; el 95 por 100 de las per- 
sonas han contestado afirmativamente, el 2 por 100 lo hizo en 
forma negativa y el 3 por 100 prescindió de dar una opinión 
csnereta; L a  expriencia dernwe~itra~ auge s i  tales - - - - -  encuestas co- 

- - - - -  - - - - -  



mienzan por ppeguntar al público si está satisfecho (del f w i o -  
namiento de la Seguridad Social, la gente que considera que 
paga demasiado y recibe poco va a ,decir naturalmente que no. 
Entonces, muchas veces el resultadol de estas encuestas es equí- 
VDCO. 

Si, por ejemplo, se pregunta a un asegurado como primera 
pregunta : i Piensa que la Seguridad Social es importante?, sólo 
después de la contestación, que en este caso será 'afirmativa, 
podemos agregar : i Piensa que la Seguridad Social funciona 
bien o mal ? Como se puede apreciar fácilmente, la estructura 
y la secuencia de las preguntas soriiducen a resultados diversos, 
pues si empezamos por solicitar el juicio acerca del funciona- 
miento, las contestaciones serán probablemente negativas, En- 
tonces estariamos propensos a considerar que la genk rechaza 
la Seguridad Social, lo cual no es' exacto. 

El resultado de estas encuestas en Francia puede servir co- 
mo método para organizar este tipo de investigación sobre la 
opinión pública.. Es decir, empezar oon preguntas simples y de 
carácter básico, antes de entrar en pormenores de orden prác- 
tioo que se prestan más fácilmente a la crítica. 

Para terminar este punto deseo subrayar que me parece una 
conuxuencia interesante esta tendencia actual de los regímenes 
de Seguridad Social de buscar nuevas fórmulas de mejoramien- 
to. Hemos visto que esto puede lograrse dejando' a la iniciativa 
de las personas, a las cattegorílas sociales, la posibilidad de ase- 
gurarse independientemente contra los riesgos corrientes por 
encima del nivel mínimo de la protección que establecen los 
sistemas estatutarios. 

Otro fenómeno que se verifica en los paises desarrollados es 
la eliminación clásica entre enfermedades prof esianales, p o ~  
una parte, y enfermedades en general, por otra, así como la 
desaparición de la antinomia entre accidentes del trab,ajo y ac- 
cidentes en general. En relación con este último aspecto, la ar- 
monhación entre los accidentes de trabajo y los accidentes en 
el trayecto, o sea, los accidentes "in itínere", se impone como 

:, -.una necesidad. lbgica, ya que es muy dificil ,decidir cuánd,o sct 
riesgo, profesional .O no. Sobre este particular se 



observa también una nueva tendencia que no tiene en cuenta. 
esta diferencia que duraate tanto tiempo ha predominado y aún 
sigue predominando en muchas legislaciones. 

Los Paises Bajos fueron los primeros en abdir esta diferen- 
cia. Allí se admite solamente una incapacidad temporal, sin 
preocuparse de si se trata de un accidente de trabajo, en el tra- 
yecito, en los deportes, etc,, o bajo otro aspecto si se trata de 
una enfermedad olomún, de una enfermedad profesional o de la 
contingencia, de maternidad. 

Esta tendencia, en mi opinión, implica correlativamente una 
simplificación administrativa, lo cual puede mr un factor deci- 
sivo para la derogación gradual de esta diferencia, porque si 
se toman en cuenta los gastos administrativos, antes de que B e  

compruebe si se trata efectivamente de un accidente de traba- 
jo, de tránsito, de trasporte o de deporte, finalmente no valc 
la pena gastar tanto (dinero para  todo^ las casos, por cierto fre- 
cuentes, en que esta distinción resulta poco clara. 

Otra orient;tción que también se observa en los países des- 
amulhdos es derogar cada vez más la clasificación rígida entre 
los diversos tipos de riesgo. Esto conduce, en general, hacia 
una sistematización de 1 a Seguridad Social. Naturalme& quz 
para alcanzar este objetivo se debe at~avesar una serie de eta- 
pas inhrmedias antes de llegar a Is unidad conceptual y a la 
unidad administmtiva, sin perder la eficacia de 10s regímeneu 
que se ocupan de las distintas contingencias. 

Otro hecho significativo es la reorientación progresiva de! 
Seguro de Desempleo en relación con los fenómenos de coyun- 
tura en la mayoría de los paises industrializados. En otros ca- 
sos, como en Frauicia, no se ha instituido un Seguro de Des- 
empleo o una asistencia para este riesgo, aunque en cierto mo- 
mento se ha introducido una protección de este tipo muy lirni- 
tALda" 

En general, se puede afirmar que, salvo determinadas ex- 
cepciones, le1 Seguro de Desempleo, en muchos países, esta per- 
(diendo interés. 

Por las razones expuestas, estimo que no existe el mismo 
desaxrl.o~ d&&nico- a Seguro - - - de - - DesempIeo que en las otras 

- - - - - - - - - - - 



ramas de la Seguridad Social. N*aturalmente esto no quiere de- 
cir que vayamos a retornar a un tiempo de crisis y que no VOL 
vamos a presenciar un nuevo desarrollo de esta rama de la Se- 
guridad Socid, como ha  ocurrido entre las dos guerras mun- 
diales. 

Estas son, en síntesi~, las principalels conclusiones que se 
pueden extraer de las tendencias que se están verificando en 10s 
paises desarrollados. Cuando se trata de Ios países en vías de 
desarrollo, el problema se sitúla lógicamente en un piano com- 
pletamente distinto. Primero: ¿Que es un país desarrdado c 
un país en vías de desarrollo? Sobre estos ccmceptue conoce- 
mos Ia definición de las Naciones Unidas, #que ubica el proble- 
ma en un cierto nivel económico; pero esto no puede admitirse 
como una regla genenalizaida y aplicable en todas las regiones 
del mundo. Hay países que se consideran en vías de desarrollo 
porque piden la asistencia de las Naciones Unidas, pero en otras 
circunstancias, bajo otros conceptos, 'esos mismos paiseis pro- 
testan si se los considera en estado de subdesarrolIo. 

En algunos países se observan fenómenos particulares. Me 
refiero especialmente a los que existían como colonias británi- 
cas, francesas, itaIianas o belgas, los cuales han recibido una 
prolongación de los regímenes de Seguridad Social de 10s pai- 
ses metropditanos. De esta manera, todos 1w países [de habla 
francesa en Africa poseen regímenes que no se adaptan verda- 
deramente a sus necesidades. Por el contrario, se 10s puede ca. 
l i k w  de atipicus. 

Los f rancew han introducido regímenes de asignaciones 
familiares en todas sus colonias ; primeramente estas presta- 
ciones estaban. limitadas a los residentes franceses, y después, 
para evitar una discriminación, se ha extendido la legislación 
a la población africana. Pero, cuando los franceses se &ira- 
ron, los naturales ldel pais han mantenido las asignaciones fa- 
miliares. 

Por o t r a  parte, es interesante observar el cambio de con- 
cepto -desde el p u t o  de vista a f r i c a n e  de la Seguridad So- 
cial. Por ejemplo, las cajas de seguridad o de asignaciones fa- 
miliares, copiadas de los regímenes franceses, incluyen mis- 



tencia médica prenatal, postnatal, etc. Ektas son las prestacio- 
nes que malmente son de primera importancia, pues tienen una 
finalidad más pwitiva ,desde el p u n t ~  {de vkta social que las 
prestaciones en dinero. Por  lo tanto, mu,chas personas en Afri- 
ca consideran deseable que los recursos financieros de la Segu- 
ridad Socia'l deberían ser utilizados para extender o introducir 
los servicios sociales. 

La A. 1. S. S. celebró una reunión de directo~es de institu- 
ciones africanas de Seguridad Social en Gabón, el mes de octu- 
bre, y ha podido ~ornprob~ar una aceptacibn muy limitada de 
un Seguro de Enfermedad. Tuv'o lugar una discusión muy inte- 
resante sobre este problema, pues se pusieron de relieve las 
miiltiples dificultades que supone la aplicación del Seguro de 
Enfermedad. Los directores africanos enfocan este .asunto a 
través de las dificultades práJcticas que son aún más acentua- 
das en sus países que en los países desarrolladas. Al mismo 
tiempo, alegan otro tipo de dificultades típicamente territoria- 
les, propias de los países en vías de desarrolle, como ser : Ia 
escasez de médicos, ooncentración de médicos en las ciudades, 
ausencia de una industria farmacéutica, oarencia d~ servicios 
médicos en las áreas rurales y también dificultad de transporte 
en caso de accidentes, etc. 

Entonces, regresamos a la idea anterior : crear prelstaciones 
sociales no gratuitas, y si hay que otorgar asistencia médica 
es mejor hacerlo de una manera institucional, por ejemplo, a 
través de clinicas, hospitales y centros médicos, en las ciuda- 
des y también en el campo. Esto  es importante, porque las a&- 
naeianes familiares en Africa de habla francesa sólo existen 
para cierta categorba de personas, que normalmente son traba- 
jadores asalariados que viven en las zonas urbanas. En gene- 
ral, no se pagan asignaciones la las personas que trabajan eri 

la agricultura, porque el régimen no abarca a este sector. 

Un problema que vale la pena d,estacar es que :si en estos 
paises se establece un nuevo régimen de Seguro de Enferme- 
dad, como existe en Guinea, se presentan las cuestiones siguien- 
tes : ¿De dhde se obtienen 1m recursos para financiar este Se- 
guro?  6 Debe limitarse a contribuciones de los ernplead.orea? 



Dentro de esta redidad, se observa que los  recursos prwe- 
den principalmente de 10s empIeadores franceses, o sea, que el 
margen ,de financiamiento deriva de las empresas francesas. Si 
los gastos de Ja Seguridad Social en estos paises africanos 
aumentan mucho desalentará la invemi,ón de capital, tanto de 
origen franc6s como aut6ctono. Es decir, que el segur,o m i a l  
en estos paises ya tiene un papel económico posiblemente mu- 
cho más marcado que en los países europeos ,cuando comenza- 
ron .a organizar sus ,sistemas d,e Seguros Sociales, que se pue- 
de comparar con el proceso que lahora se  está desarrollando en 
Africa. 

Ante la disyuntiva de escoger entre las asignaciones fa-mi - 
Iiares y otras regimenes, se prefieren estos úItirnos. Como se ha 
dicho, la tendencia es otorgar a los asegurados prestaciones en 
servicio más que subsidios en dinero. 

Se hbabla también de una solidaridad nacional. Por ejemplo, 
si se establece uh centro social, de medicina prenatal, de ase- 
soria tkcnica a los campesinos u otros servicios, siempre bajo 
la perspectiva social, se puede ayudar a toda lla clomunidad, in- 
clusive a las personas que no están asegurad-as. De esta mane- 
ra, dichos centros van desarrollándose pmgresivlamente y se 
c,omivierten en servicios socia1.e~ ,que el Gobierno muchas veces 
no puede establecer. O sea, ,que can e1 aporte de los patronos 
y de los empleados se establece una red de centros ,sociales sl 
favor no de toda la población. 

De esta manera, por medio de la sdidaridad nacicma1 los 
asalariados están financianida el seguro y permiten ofrecer 103 
servicios a otros grupos. 

Este fue el ra.zonamien,to :según e1 cua.1 en Túnez se intro- 
dujo un rhgimen de Seguro de Ehfemedad limitado, pero don- 
de exi,ste también un servicio para 1% personas no, aseguradas, 
en caso de necesidad. 

Tal es, a grandes rasgos, el desarrollo de la Seguridad So- 
cial que se advimte en la parte francesa rde Africa. Natural- 
rnent,e, hay grandes diferencias ccmceptuales: y también de apli- 
cación práctica, pero exide un objetivo común aunque no este 
expresamente definido. 



Por otra parte, en los paises africanos no hay un capital 
aut&tono. Todo el capital que exíste es importado,, de proce- 
dencia francesa, belga o de otros países. Por consiguiente, la 
creación de un Instituto de Seguro Social tiene efectos en 1~ 
economía. nacional, porque se dispone ,en esta forrna de una 
concentración de capital que luego el Estado puede utilizar. 
En este momento se plantea el conflicto ya conocido entre lo 
social y el interés fiscal: pues la formaci6n  de ese capital repre - 
senta una reserva que al ser utilizada por el a t a d o  muchas 
veces: se desvia de sus fines específicos, 

En algunos casos obtiene los fondos a titulo de préstamo 
que no revierte jamás, o en caso contrario, con la disminucióíi 
del poder adquisitivo de1 dinero, la devolución de ese capital 
después de largo tiempo no tiene evidentemente el mismo va- 
lor. Po,r esta razón, los diredores de dos Institutos ide Seguri- 
dad Social prefieren invertir las reservas en servicios sociales: 
clínicas, vivienda para los asegurados, centros de seguro so- 
cial, &c. 

Este es el oonflicto que a menudo se observa entre 10s intc- 
reses pragmáticos del Gobierno, que nlecesitla esos fondos para 
el desa3~dlo económico del país, mientras que, por otro lado, 
la institución de Seguridad Social pretende no perder el domi- 
nio {de esos fimdm. Esta situación se presenta concretamente 
en paises donde ya existe un régimen de Seguridad Social, co-  
mo es el caso en el Afmca francesa. 

En las ex colonias británicas hay también una prolmgación 
de loa regímenes metropolitanos., pero con un concepto distia- 
to, que posiblemente tampoco se adapta a la realidad de esos 
países. EX patrono, por ejemplo, tiene la obligación de asegu- 
rarse contra los accidentes y puede hacedo, si lo prefiere, en 
compañias privadas. Frente a &a situación, una vez que se 
proyecte introducir un r6gimen de Seguro de A,ccidentes, esta- 
tal a público, resulta difkil vencer los intereses políticos y eco- 
n.6micos en juego. 

Por lo  tanto, el Seguro de Accidentes, tal como s e  practica 
en las ex colonias británicas en Africa, no tiene trascendencia 
deade el punto de vista, social. 
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Además, existe en esta región una copia de los fondos de 
previsión social biritánicus, que no son propiamente un seguro. 
sino un sistema de ahorro forzoso, según el cual el asegurado 
o la persona protegida recibe ,cierta suma a partir de un núme- 
ro mínimo de &os. 

Este es un régimen inkeresante para un pais industrializado 
como es Gran Bretaña, que ha i n t r d ~ c i d ~ o  este sistema en e1 
siglo pasado; pero el mismo no es apto para los países en vhs 
de desarrollo, por razones económicas y psico~lógicas. La aspi- 
ración de las personas pmtegida:s es siempre salir del fonido de 
previsih, cambiar de trabajo y ,entrar en otro fondo, para re- 
cuperar el dinero aportado durante muchos afios. De esta ma- 
nera, al pasar de un fondo a otro y al cambiar de empleo fre- 
c~entem~ente, después d,e veinte años, por ejemplo, el trabaja-. 
dor dispone de un ahorro muy reduci,do, porque hla gastado las 
sumas retiradas después de cinco, diez o quin-ce años. 

Sin embargo, hay otras razones por las cuales este régimen 
no es recomendable. La principal es que una persona que ha 
pagado cotizaciones dwaiake diez o quince años recibe de un 
día o otro una suma que no ha tenido nunca. a su disposición, 
y entonces ,se ve la tendencia de gastar ese dinero de una ma- 
nera rápida y desordenada. En ~c~nsecuencia, esa persona ez 
vuelve a encontrar muy pronto sin recursos. Esta situación 
existe en países asiáticos y también en paises africanos. En  al- 
,gunm de ellos se han introducido frenos, o sea, ciertos contro- 
les, sobre los regímenes ide previsión, a fin de evitar las desven- 
tajas econ.ómicas y psi~cológicas. que afedcan a las personas pro- 
tegidas. En diversos pa íw  se está estudiando la transición de 
los fondos de previsión a un Seguro de Vejez, p r o .  sin fuertes 
convicciones sobre este partkuiar. 

El Gobierno de la Iridia ha es tabkido  una comisión que no 
h a  llegado a ninguna conc.lusión. Exbtía aquí y sigue exi~tien- 
do un fondo de previs%n general que tiene más de tres. anillo - 
ncs de afiliados, que han acumulado fondos considerables. Pero 
un ,hecho que no puede olvidarse es que se trata de un pais po- 
co industrializado, cuyo mercado de empleo presenta frecuen- 
tes fluotuaciones. En consecuencia, el fondo también está ex- 



puesto a estas variaciones, dependiendo de si la persona cam- 
bia de empleo o abandona simplemente su trabajo para ingre- 
s a ~  a otra empresa que n.o está protegida por un fondo. LO 
interesante es lo siguiente : si se habla con los representantes 
de los Sindicatos en las paises en vias de desarreolla se obtiene 
un argumento justifkabk. Los rep~esentazlites de los. Sindicato5 
al estudiar las ventajas de un .seguro de pensí,ones se muestrap 
contra.rios .a este &gimen, y prefieren, en cambio, los f ondcs 
de previsión, porque en esta institución ven la posibilidad de 
obtener dinero fhilmmte, recurriendo estos efectos a Ias al- 
ternativas de ,dejar un trabajo,, pasar a otro, volver a cotizar 
y participar en ,este sistema de ahorro forzoso. 

El problema ea 13s paisvs en vías de desarrollo no radica en 
las regímenes existentes, los cuales no son tan satisfactorios 
como deberían a se pdrfa esperar, ya que abarcan a un limita.- 
do número de personas. En todos los paises asiáti<ios o africa- 
nos! con excepción de Japón -naturalmente-, y dejando de 
lado también a Nueva Zelandia, Australia y los países de AfrL 
ca del Sur, lta mayoría de la población está ocupada en la agri.- 
cultura. En esta actividad, una gran parte está constituida por 
pequeños agricultores independientes, no asalariaidos. Con la 
desaparición gradual de los grandes latifundios, en virtud de 
la reforma agraria en muchos países, la reparticiíin de las tie- 
rras no es una solución al problema! porque los pequeños agri- 
cultores no saben que hacer con las tierras que les fueron asig- 
nadas, pues generalmente están acostumbrados a trabajar bajo 
la supervisión de personas calificadas, y aparte d,e esto, no re- 
ciben un crédito suficiente para comprar las semillas y los ins- 
t rumentos necesarias. 

Como hemos ,dicho, se trata en general de pequeñas ,agricul- 
tores. Ahora bien, si se toma toda la pobI-.ación, se ve que el 
sector asalariado m& los familiares representan como máximo 
del 3 al 4 por 100, y posiblemente el 5 por 100, pero este ÚI~ t i rno  
porcentaje ya es bastante elevado. La cuestihn es: ¿Qué debe 
hacerse con los 95, 96 ó 97 por 100 qw están empleados en la 
agricultura? La situación trágica en estos paises consiste en 
qu,e el sector de la agricultura, que no está protegido, está con- 



tribuyendo más a la riqueza nacional que el svotor de Ia indus- 
tria, el cual se desarrolla muy lentamente. Entonces el proble- 
ma crucial es como proteger a esos pequeños agricultores. Evi- 
dentemente este es un problema que aún no resudto. La 
principal dificultad es el acceso de estos trabajadores a la Se- 
guridlad Social. 

E1 año pasado s e  consagró como e1 'Año Interna.ciona1 de 10s 
Derechos Humanos". En Helsinki, la A. 1. S. S. ,celebró una 
Mesa Redonda sobre Derechos Humanos y la Seguridad Social. 
Los representantes de los paises en vías de deswrollo no ve- 
nían del ámbito de la Seguridad Social, pero propugnaban la 
generalización de la Seguridad Social basada en las. normas 
constituclmdes, porque en todos estos paises reciv.nternente 
creados se hace mención en su Ley fundamental de que cada 
persona tiene derech.0 a Ia Seguridad Social. Pero, la constitu- 
ción no dice en que forma se p u d e  hacer accesible la Segur%- 
dad Social para el conjunto de la población. He aquí la proble- 
mática fundamental : de qué manera pueden ser protegidos 10s 
millmes de personas que dependen de la agricultura, incluyen- 
do los familiares. Hay diversas posibilidades. Se puede pensa.r 
en un seguro contributivo, que es una alternqtiva irreal si te- 
nemos en cuenta las dificultades que supone el descontar coti- 
zaciones sin solucionar previamente los aspectos administrati - 
vos. Esto es, cómlo identificar las personas ante la  ausen,cia de 
u11 registro civil ; cómo prevenir o controlar las migraciones in- 
ternas que se verifican en los ,diversa paises, y cómo cobrar 
las cotizaciones a eqtas personas. Si ,se t ra ta  de un p i s  poco 
desarrollado: ;Cómo se le p u d e  exigir a un pobre campesino, 
que no maneja dinero en todo ,el año y que vive en una mono- 
mía precapitalista y no monetaria, que pague cotizaciones? 

¿Cómo averiguar si ha pagado o no? 
;Cómo implantar este método cuando hay analfabetismo y faI- 
tan medios de cmmunicación ? 

En otro orden de consideraciones, si se toman otras catego- 
rías de 1.3 población asdariada, esto es 10s trabajadores urba- 
nos, tales como los awtesanos y los pequeños comerciantes, que 
viven en una economía monetaria, se concluye que el sector 



Lo importante de estos planteamientos es que después dc 
muchos años adquiere vigor la idea de que la Segurid.ad Social 

puede adoptar múltiples formas, pero fundamentalmente cum- 
ple sus fines en la sockdad contemporánea cuando logria pro- 
porcionar una protección integral para todas las capas de la 
población, ya* se trate de asalariados o no. 



urbano, que dispone de mayores recursos económicos, podria 
organizar mutualidades de previsión. Eln los países donde exid- 
ten cooperativas, hay un núcleo muy útil para estas finalidades- 

Una vez que se crean cooperativas de consumo o de produc- 
ción, el agregar otras funciones sociales y administrativas, e11 
principio es difícil, pero no imposible. Para, lo futuro sería ne- 
cesario estudiar esta p~sibilid~ad. La Oficina Internacional del 
Tmbajo y .la Alianza Internacional de Cooperativas junto con 
la A. 1. S. S. están estudiando la posibilidad de establecer, so-. 
bre la ~ e d  existente de cooperativas en los países en vías de 
desarrollo, unos .sistema.s de proteccibn primeramente a favor 
de lm miembros de la cooperativa y que después, poco a poco. 
se vayan ,extendiendo bajo la f arma de onoperativas de previ- 
si6n. La primera, etapa es  añadir el aspecto prevkional a l i3 

función comercial o econbmica, 

Dichas ,cooperativas de previsión ya existen en diversos 
paises, con distintas &nominaciones. En algunos casos se las 
llama mutualidades. Ello implica un acpecto psicológico y prác- 
tico al mi,srno tiempo, porque generahente en un pais en vías 
de d,esarrdlo no existe un concepto definido sobre la mutuali- 
dad, y en algunos casos es necesario primeramente dictar una 
nueva Ley. Pero antes de que &a, se promulgue pueden pasar 
muchos años; mientras que las cooperativas, en la mayoria de 
10s p a h s ,  especialmente 'en los paks en vias de desarrollo, o 
por lo menos en .la gran mayoría de ellos, tienen una 1egisla.ción 
básica. Por consiguilente, no es necesario fundamentar el esita- 
blecimiento de las cooperativas. 

otra parte, los: estatutos de las ,cooperativas en su ma- 
yoría prevén que una parte d,e .su capital debe invertirse en 
fines sociala. Esto representa una solución que ya está en 
práctica en algunos países. El propósito fundame&ii de estas 
medidas conside en extender la proetcción de la salud en las 
zonas rurales, en donde se carece dle este servicio. El problema 
es c6mo establecer estas instituciones para que puedan cum- 
plir SU función social .en beneficio de determinaddos séctorezz de 
la población; pero wto es s6lo una parte idel problema que afec- 
ta a dich.os sectores. 



Por último, voy a dar algunas breves refemneias sobre las 
actividades en el campo iqternacional, especialmente sobre la 
necesidad de brindar cooperacih a los países en vías de des- 
arrollo para la organización y aplicación de la Seguridad SO- 
cial u otras medidas de proteccibn. 

La Comisión para el Desarrollo Social de las Naciones Uni- 
das -y d Consejo Económico y Social- adoptó, en el mes de 
julio del presente año, dos resoluciones en materia de Seguri- 
dad Social. La primera estipula que la Seguridad Social debe 
extenderse a toda la poblacih, lo cual es una tarea bastante 
problemática. La segunda está basada en una p r o p s i c i h  de 
la Pelegacibn soviética en el dentido de que la administracióu 
de la Seguridad Social debe estar a cargo del Esitado. 

Las Naciones Unidas constituyen una organización de Go- 
biernas, y naturalmente sus tesis responden a este fundamen- 
to. La O. 1. T., en cambio, es una organización tripartita, en la 
que no prevalecen solamente los puntos de vista de los Gobier- 
nos, sino también de los trabajadores y de los empleadores. 

Entonces, si valvemos al concepto expresado al comienzo 
de e&a disertación, o sea, a la definición de la Seguridad So- 
cial, vemlos que aún en el campo intemacioiial se presunta una 
diferencia de conceptos. Por una parte, la Sseguridad Social 
está estrechamente vinculada a las relaciones laborales; es el 
caso de los trabajadores asalariados. En cambio, cuando se 
trata de sectores de la poblacih que no están comprendidos en 
l'os contratos de trabajo, se mquiere pasa ellos una perspectiva 
más amplia, como son los programas de las Naciones Unidas 
en materia de bienestar y desarrollo social. 

Aparwtemente estoa puntos de vista parecen ser una cues- 
tión doctrinaria, pero inciden tambikn sobre el concepto mismo 
de la Seguridad Social. Esto se complica aún rnh si se admite 
que la s e d d a d  Social debe ser administrada por el Estado, 
ya que esto entra en oposicibn con la situación actual en que 
las organizaciones de Seguridad &id, en muchos países, s m  
autólnomas o paraestatales, administradas por consejos directi - 
vos con la participación de los empleadores y los trabajadores. 


